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Sivendia     Un Nuevo Tiempo... Un Nuevo Sindicato
 

RELEVAMIENTO DE DATOS POR DISPOSICIÓN AFIP 

Estimados/as compañeros/ras, como es de público conocimiento a fin de este mes entra en vigencia para 
monotributistas la obligación de aceptar pagos con tarjetas de débito, la cual establece que: 

“Quienes realicen en forma habitual la venta de bienes para consumo final, presten servicios de  
consumo masivo, realicen obras o efectúen locaciones de cosas muebles, deberán aceptar tarjetas de 

débito como medio de pago, así como también tarjetas prepagas no bancarias u otros medios 
equivalentes, entendiéndose que deberán brindarles a los clientes la posibilidad de realizar las 

operaciones de pago a través de terminales POS”. 

 
Frente a esta situación, y atento a que los canillitas estamos comprendidos en esta normativa, desde SIVENDIA 
estamos llevando adelante esta iniciativa a los fines de encontrar la mejor solución colectiva, y facilitar tanto el 
equipamiento como la capacitación correspondiente. Por eso los invitamos a responder este breve relevamiento 
informativo y enviarlo al SIVENDIA a través del sistema habitual. 
 

Nombres y Apellido del titular: ………………..……………………………………………………………………………. 

Dirección de la parada: ……………………………………………..… Localidad: ………….…………………………… 

¿Posee teléfono fijo en la parada?:        Ο Sí        Ο No.    Nro. de teléfono: …………………...………………….. 

¿Posee teléfono celular?:     Ο Sí        Ο No.    Nro. de teléfono: …………………………………...……………….. 

¿Posee computadora en la parada de diarios?  Ο Sí        Ο No 

¿Tiene conexión a internet en la parada de diarios?   Ο Sí        Ο No 

¿Tiene Caja de Ahorro en algún banco?:         Ο Sí        Ο No.     

¿Tiene Cuenta Corriente en algún banco?:      Ο Sí        Ο No.     

¿Tiene algún teléfono celular o una tablet con sistema Android?:                      Ο Sí        Ο No.     

¿Actualmente ya dispone en su quiosco del sistema de cobro electrónico?:      Ο Sí        Ο No.     

Ante esta obligación de AFIP, desde SIVENDIA estamos trabajando en el desarrollo de una propuesta de cobro 

electrónico que se adapte a las necesidades de los trabajadores canillitas:  

¿Estaría de acuerdo en adherirse al sistema que desarrolle SIVENDIA?:         Ο Sí        Ο No.     

Esperamos prontamente su respuesta para poder construir  

entre todos la mejor solución. 

COMISION DIRECTIVA 

 

 

 

 

 

 


